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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 7255/2009

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 31/8/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0347505/2009 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los 
granos destinados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las 
clasificaciones de las mismas cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 y sus modificatorias 
Nros.189 de fecha 7 de enero de 2008 y 338 de fecha 22 de enero de 2009 todas de la 
mencionada Oficina Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que ad-
quieran granos de maíz y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al 
mecanismo implementado por la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria 
Nº 40/07.

Que la referida Resolución Nº 746/07 y sus modificatorias fijaron los parámetros para la 
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz 
y/o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercia-
lización en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las 
formas de comercialización existentes.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los frigoríficos avícolas cuyos Nombres 
o Razones Sociales, Expedientes, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave 
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolu-
ción.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron sujetas 
a análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la 
normativa vigente, conforme surgen de los informes técnicos obrantes a fojas 1, 10, 19, 35, 
48, 57 y 70.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 105.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines 
de resultar acreedores del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, acompañándose las respectivas notas emitidas por el 
Secretario de Comercio Interior que se encuentran agregadas a fojas 5, 14, 25, 30, 39, 43, 
52, 61, 65, 74 y 78.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presenta-
ciones que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, 
que no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimen-
tadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensacio-
nes solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados 
y que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
medida.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los frigoríficos avícolas que se 
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la 
suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NUEVE 
CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 35.633.009,26), por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte de la presente medida, el que asciende a la suma 
total de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NUEVE CON 
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 35.633.009,26).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Emilio Eyras.

ANExO

PAGO COMPENSACION A FAENADORES AVICOLAS

Nº ExPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U
PERIODO 2009

MAYO JUNIO

1 27279725523/41369120792

ARGEAVE SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA

30-70986782-9 007009862000000199232-2 378.535,93 0,00

2 345042444/39817496522 COQUI S.R.L. 30-69537756-4 191008105500810141210-0 236.270,97 0,00

3 26583424316/40249233217/40593188088
FRIGORIFICO DE AVES 

SOYCHU S.A.I.C.F.I.A.
30-50500086-9 150000770000570067621-4 6.148.632,49 6.518.499,71

4 26288761956/39908055205/40770201940
GRANJA TRES ARROYOS 

S.A.C.A.F.e I.
30-51730709-9 191003155500310105510-0 7.426.529,85 7.118.135,09

5 34336527911/41248002116
INDUSTRIAS AVICOLAS 

SOCIEDAD ANONIMA
30-70730182-8 011056122005610005413-9 560.495,64 0,00

6 27279851713/41377629695 POLLOLIN S.A. 30-55092364-1 007012932000000161600-4 2.316.481,58 2.638.654,77

7 16428968346/40737565700 SANCHEZ Y SANCHEZ S.R.L. 30-59753238-1 191034065503400130814-6 1.096.871,31 1.193.901,92

TOTAL 35.633.009,26
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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 7256/2009

Autorízase el pago de aportes no reintegrables.

Bs. As., 31/8/2009

VISTO el Expediente Nº S01:0341728/2009 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a incluir a la cadena láctea dentro de Ios mecanismos establecidos por 
la mencionada Resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo 
interno de esta cadena.

Que por medio de la Resolución Nº 169 de fecha 18 de julio de 2008 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó un mecanismo destinado a otorgar aportes no 
reintegrables a los productores tamberos que se encuentren inscriptos en el Registro creado 
por el Artículo 3º de la Resolución Conjunta Nº 39 y Nº 9 de fecha 9 de marzo de 2007 de 
la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del ex MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, respectivamente, que produzcan hasta DOCE MIL (12.000) 
litros de leche promedio diario, por unidad productiva para cada uno de los meses de junio, 
julio y agosto de 2008.

Que el aporte consistirá en la suma de PESOS CERO CON CIENTO DOS MILESIMOS 
($ 0,102) por litro de leche fluida producida sin procesar, con destino a industrialización.

Que se pagará a los beneficiarios mencionados en el Artículo 2º de la cita Resolución 
Nº 169/08 por cada litro producido, hasta alcanzar la cantidad de SEIS MIL (6.000) litros 
de promedio diario durante los meses de junio, julio y agosto de 2008. Dicho promedio se 
calculará para cada uno de los meses referenciados en forma individual.

Que ello fue reglamentado mediante el dictado de la Resolución Nº 2409 de fecha 29 de julio 
de 2008 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO.

Que la distribución de los importes resultantes de la aplicación de la citada Resolución 
Nº 169/08, se efectuará a los productores tamberos a través de las industrias lácteas a las 
que proveen, siendo responsabilidad de éstas proceder a su pago conjuntamente con la 
liquidación del mes correspondiente.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radi-
cadas dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de pro-
ducción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar 
destinada a la industrialización.

Que a través del industrial lácteo que se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de 
la presente medida, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional, 
cuyo Nombre o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Ban-
caria Uniforme (C.B.U.) se encuentra discriminado en el mismo, presentó la documentación 
prevista en la citada Resolución Nº 2409/08, para la aprobación y pago de compensación 
a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social y Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) se detallan en el Anexo II que forma parte de la presente resolución, 
correspondientes al mes de agosto de 2008.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en los Anexos I y II que forman parte de 
la presente resolución, fueron sujetas a análisis por el Area de Lácteos de la citada Oficina 
Nacional conforme surge del informe técnico obrante a fojas 11/13.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores 
tamberos que se detallan en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente 
resolución, que no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente 
cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que 
se encuentran detallados en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente 
medida.


